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PUNTOS DE SUSqRlCíüIS.

Sn Za s a g o z a , «n la Administración, del 
Bo l e t ín , lita en la Impronta de la Casa- 
Hospicio de Miaerioordia.

Las saacriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaual.

PReaiO Da SUSGRICION.

rñEINTZ PBSñTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos A la fecha da 
los que se reclamen} pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, préno si 
pago, al precio de renta.

Números sueltos, 25 céntimos de peaeta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚÑES,
Las layen y dh«oosi.ciones generales del Go

bierno eon obligatorias para cada capital de pro 
vlneia deade qpe sepublican iflcialmente oo ella, 
Sdesdo cuatro dlás después para ToB dpúils, pue- 

Io g  de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Novie^bt^dt 1887.),

Inmediatamente quo los señorea 
alcaldes y secretarios reciban este 
BoL^nN, dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número olgulonts. .

Les señores secretario.) cuidaráü bAjoau máa 
estrecha responsabilidad da conservar Jos nú
meros deeste Bo l e t ín , colección-» los ordenada.1 
monto para su encuadernación, quo deberá verf. 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY. .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España; á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueba el Convenio celebra
do entre el Ministro de Hacienda y los tenedores 
de la Deuda consolidada al 3 por 100 interior y 
de obligaciones del Estado por ferro-carriles; y 
en su consecuencia, las expresadas Deudas so 
convertirán desde luego en otra perpetua con 4 
por 100 de interés anual, pagadero por trimes
tres vencidos en l.° de Enero, l.° de Abril, l.° 
de Julio y l.° de Octubre de cada año.

Art. ñ.° La conversión ó canjease hará en la 
proporción necesaria para que el interés al 4 por 
100 anual de la nueva Deuda que ha de emitirse 
represente el 1 y 75 céntimos por 100 y 3 y 50 
céntimos por 100 respectivamente del capital de 
la consolidada al 3 por 100 interior y obligacio
nes del Estado por ferro-carriles, que los acree
dores entregarán en su equivalencia; ó sea dán
doles un capital de 43 y 75 céntimos del 4 por 
100 de la consolidada al 3 por 100, y do 87 y 50 

céntimos del 4 por 100 de obligaciones por fe- 
rr^-cíUTiles. —

Árt. 3.° La nueva Deuda devengará el inte
rés anual de 4 por 100 á partir del l.° de Julio 
de 1883, y con el fin de que la emisión y canje 
puedan hacerse desde luego, los nuevos títulos 
llevarán unidos tros cupones semestrales, ven
cederos en 1? de Julio de 1882 y l.° de Enero y 
1." de Julio dé 1883, arreglados al interés actual 
de 1 y 25 céntimos por 10'0 por la consolidada al 
3 por 100, y 2 y 50 céntimos por las obligacio
nes por ferro-carriles, y los sucesivos trimestra
les representativos del interés determinado en 
el art. l.° En el caso de que esta disposición no 
pueda tener lugar en los plazos señalados, el 
cupón de l.° de Julio de 1882 se pagará sobre 
los títulos actuales, ó sobre los provisionales 
que se den en su sustitución, llevando entóneos 
los nuevos títulos tan sólo los dos cupones co
rrespondientes á 1883.

Art. 4.° ■ El servicio de pago de intereses do 
la Deuda perpétua al 4 por 100 estará á cargo 
del Banco de España, cuyo establecimiento re- 
teudrá oportunamente de la recaudación de las 
contribuciones directas la cantidad necesaria 
para esta obligación. Si el Banco cesara en la 
recaudación, el recaudador ó recaudadores que 
hubiera retendrán á su vez los fohdos necesa
rios para entregarlos directamente al referido 
establecimiento, designándose dé comun acuer
do entro el Ministro de Hacienda y el Banco la 
cantidad que deba retener cada recaudador en 
el caso de ser varios las encargados de la co
branza.

Art. 5.° La quinta parte al ménos de los s q *- 
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brantes que puedan ofrecer los P^supacsto . 
cesivos, á partir del corresponaiente a 1883
1884, se invertirá necesariamente en amortizar । 
Deuda perpetua del 4 por 100, después que sean 
aquellos liquidados. .

Art 6 0 Se concede un plazo de seis meses, 
á contar desde el dia de la promulgación de es
ta ley, para que los tenedores de la. Deuda con
solidada al 3 por 100 exterior, que lo deseen, 
puedan solicitar la conversión de sus títulos por 
otros de la nueva Deuda perpetua al 4 por 100, 
con arreglo á las mismas condiciones determi 
nadas en esta ley para la Deuda intenor, y ade- 

m£imbsrr^ Deuda al 4 por 100 que se ' 
emita conservará el carácter do extermr y sus 
íntnreses serán pagaderos en Londies y en . 
ris por semestres ó trimestres vencidos, según 
se convenga con los interesados.

Segunda. Se admitirá por el Estado el capí 
tal expresado-en los títulos actuales a los tene
dores ingleses en libras, y á los demás en francos, 
con lo cual se les concede el beneñcio represen
tado por los cambios de 51 dineros esterlines y 
5 francos 40 céntimos por peso fuerte Este ca- 
lital se convertirá en el de la nueva Deuda al 4 
por 100 al tipo de 43 y 75 céntimos por 100 en 
as mismas monedas extranjeras y se establece

rá su equivalencia en pesetas al cambie> par o 
sea 25 pesetas, 20 céntimos por libra esterlina, 
y peseta por franco respectivamente.
J Tercera. Los títulos y sus cupones de la nue
va Deuda al 4 por 100 exteriorjlevaran expresa
do su valor en pesetas, libras y francos al cam 
^'Ai^V^^Todos los tenedores de las Deudas que 
han de c’onvertirso con arreglo 4 las 
nes de esta ley, suscribirán en la factuia o c u 
cumento de presentación de sus actuales titub s 
uua declaración, en la cual renuncien solemne
mente á toda otra reclamación ulterior, y se den 
por satisfechos de todos sus derechos con los tí
tulos de la nueva Deuda al 4 por 100 que se lés 
entreguen en equivalencia de aquellos en la 
cuantía determinada por esta ley. .

Art 8 0 Se autoriza la ampliación de la emi- 
B;on de la Deuda al 4 por 100 en la cantidad ne
cesaria para producir el valor efectivo que re- 
Sesenten el costo de la confección de os nuevos 
títulos, comisionés y demas gastos de la emi- 

S1(Art 9 0 El Ministro de Hacienda dispondrá 
lo conveniente para la ejecución de lo dispuesto 
por la presento ley.

Mai.damos á todos los Tribunales Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
^Dada"^ A veintinueve do ^Mayo de 

macho.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: Por Real decreto de esta fecha, 
dictado para cumplimiento de la ley ue aneg 
déla Deuda perpetua del Estado, se dispoi , 
entre otras cosas, que los tenedores de la nu . 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior pu 
presentar sus cupones y cobrar los 
las plazas de París, Londres, Amsteidam, Biu 
sehs y Lisboa, recibiendo cu pago letras a 30 
dias fecha y cargo del Banco de España, á cuyo 
efecto irán Dnlegados especiales de esa Direcion 
general, ó de la Comisión de Hacienda en el o. 
traniero, á las tres últimas citadas plazas. X 
como es justo, una vez adoptada esta 
nación, que los tenedores de la Deuda amortiza 
ble al 4 por 100 obtengan esta ventaja, b. M- 
el Rey (Q. I). G.), á quien he dado enema de es 
te asunto, se ha servido resolver que. o> 
dores úe Deuda amortizable al 4 ppr b)0 pueda 
recibir los títulos definitivos, presentar sus cu 
pones, hacer efectivo el importe de estos y el de 
la amortización de aquellos en las plazas d 
París, Londres, Amsterdam, Bruselas ¡7 L,sb^ 
en la propia forma establecida para a Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior por Real decreto 
de esta fecha. . . ,

De Real orden lo participo a V. E. pa a su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 29 de Mayo de 1882.—Camacho.— 
Sr. Director general de la Deuda pubnca.

^Gacela 30 de Mayo de 1882.)

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Roy (que 
Dios guarde) de la consulta elevada a este Mi
nisterio por esa Dirección genera respecto al 
tipo que por derechos de custodia han .de saiti.- 
facer los depósitos constituidos con títulos de 
la nueva renta del 4 por 100.

En su vista, y de conformidad con lo niopucs- 
to por esa Dirección general, ó informado por la 
de lo Contencioso del Estado é Intervención ge-

el Bey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que á la modificación hecha en el art. 40.del re
glamento de esa Caja general, fecha 17 doEne- 
ro de 1874, á virtud de las Reales, ordenes de 
11 de Agosto de 1877 y 6 de Agosto de 1878, se 
adicione la cláusula siguiente:

« Los depósitos en títulos de la renta del 4 por 
100 paíarán 2 pesetas por cada 10.000 nomina
les; CUYOS derechos do custodia en los depósitos 
convertidos por la Caja á virtud de la ley de •> 
de Diciembre de 1881 se liquidaran a partir des
de el dia 1.° de Enero del año actual; rigiendo 
el mismo tipo para los que en su día procedan 
de la conversión, con arreglo al proyecto de. ley 
presentado á las Cortes. ,

»Los de la propia renta que no lleguen a di
cha suma de 10.000 pesetas nominales devenga- 
ráii una peseta, sujetándose en los demás a las 
prescripciones generales establecidas.» .

De Real orden lo digo á V. L, con remisioi 
del expediente, para su conocimiento y Rectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. mucho. 

" "V".
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años. Madrid 12 de Mayo de 1882.—Camacho.— 
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

^Gaceta 31 de Mayo de 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PBOVLNCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—lustruccioTb 'pública,^
En la Gacela del 5 de Mayo próximo pasado 

se halla inserto el anuncio siguiente:
«Min is t e r io d e Fo me n t o .—Direcciou general 

He Instrucción pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Derecho, Sección del civil y canó
nico, de la Universidad de Valencia, la cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho romano, 
dotada con el suéldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 do 
Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte eu 
este concurso los Catedráticos numerarios de la 
misma Facultad con los supernumerarios de la 
misma que reunan las condiciones del art. 7.° 
del decreto do 6 do Julio de 1877 y órdenes pos
teriores, siempre que unos y otros tengan los 
títulos académicos y profesionales correspon
dientes á su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. "

Según lo dispuesto en el art. 41 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oUcialés do las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 25 de Abril de 1882.—El Director ge
neral, J. F. Riaño.»

Lo que para conocimiento de todos he dis
puesto se publique en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza l.° de Junio de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCIÓN SEXTA.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde este dia hasta el 8 de Junio pró
ximo, las altas y bajas que hayan sufrido en su 
riqueza imponible los vecinos y terratenientes 
forasteros, previa exhibición de títulos debida
mente autorizados que lo acrediten. •

Aranda de Moncayo 25 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Félix Ruiz y Ruiz.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Pablo Vela y Perez, natural de Jar- 
que, hijo de Pedro y Maria, de estado casado, 
con Liboria Aranaz, jornalero, de 46 años de 
edad, vecino que fué ele esta ciudad, y habitan
te en el barrio de Montañana, torre de D. José 
Lacambra, para que dentro del preciso término 
de 30 dias, á contar desde que se inserte la pre
sente en la Gaceta ¿le Madrid-, comparezca ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, Casa 
Cárceles nacionales y Escribanía del que auto
riza, al objeto de hacerle cierta notificación; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en dili
gencias de la Superioridad procedentes del ex
pediente de ejecución' de sentencia de causa 
seguida contra el mismo sobre amenazas de 
muerte á su mujer Liboria Aranaz.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de Policía judicial 
en cuya jurisdicción se encuentra el procesado 
Pablo Vela, procedan á su detonciou y conduc
ción con las seguridades convenientes á este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Mayo de 1882.— 
Pedro del Castilo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de primera instancia del cuartel 

del Pilar de esta ciudad ha dispuesto se haga 
saber por medio de esta cédula á Modesto Esté- 
van Izquierdo, procesado por el delito de hurto 
á los Srcs. Navas y Olióte, del comercio de esta 
ciudad, que en la cansa S. E. el Tribunal supe
rior, con fecha 18 del mes de Enero del año co
rriente, dictó la sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«.Fallamos-. Que debemos revocar y revocamos 
la mencionada sentencia; condenamos á Modes
to Estévau Izquierdo á la pena de un año y un 
dia de presidio correccional, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo público, profesión, ofi
cio ó derecho de sufragio, y en una tercera par
te de costas del sumario y mitad de las del plc- 
nario.» .

Y para que llegue á conocimiento del Modesto 
Estévau, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente en Zaragoza á 30 de Mayo de 1882.— 
El Escribano, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Ferrandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á don J. ó F. Gutiérrez, vecino que fué 
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de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia y en la (iacela, ele comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por defraudación á la Ha
cienda; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1882. — 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Justo Emperador.

D. Francisco de Oréllana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito do San Pablo de 
esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Lorenza Guiral Amiga, natural de 
Perdiguera, hija de Isidoro y de Librada, de 40 
años de edad, casada, vecina de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario, sito en ja ca
lle de la Democracia, núm. 62, con el fin de 
practicar una diligencia en la causa criminal 
que contra la misma se instruye por el delito de 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á tolas las Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de dicha sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 5a cen
tímetros, morena, ojos pardos, pelo castaño os
curo; viste falda de lana clara con volantes, ga
bán negro de merino, mantón de lo mismo y 
pañuelo á la cabeza de seda dé color, y calza 
botas de chagrén; y caso do ser habida sea de
tenida y conducida con las seguridades necesa
rias á la cárcel de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 29 de Mayo de 1882.— 
Francisco do Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, Justo Emperador.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido, do Ateca:
Hago saber: Que cu el expediento de embargo 

de la causa seguida en este Juzgado contra Ma
ría Acón Medrano, vecina de Cervera de la Ca
ñada, sobre hurto de uvas, tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subasta, por térmi
no do 20 dias y con rebaja del 25 por 100 do la 
tasación, de ,

Una casa perteneciente á la nominada María 
Acón, á cuyo nombre se halla registrada, sita 
en ol pueblo do Cérvera'y su calle de París; con
fronta por la derecha entrando con otra de Mag
dalena Acón, por la izquierda con la do Domin- 
<ro Calvo y espalda con corral de Pablo Estacón. 
Se subasta por 150 pesetas.

El remato de dicha finca tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el dia 20 do Ju
nio próximo viniente y hora de las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del va
lor por que se saca en venta aquella casa, m 
tampoco si los licitadores no han consignado 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la Ad
ministración subalterna del partido una canti
dad igual por lo mónos á las 150 pesetas, tipo 
de la subasta.

Dado en Ateca á 29 de Mayo de 1882.—Joa- 
quin Ariza.—De orden de S. S., Juan Ma
nuel Gil.

Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquín de Errasquin, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Beltran:
Por la presente requisitoria se cita, llama Y 

emplaza á Concepción Barrios y Soler, natural 
de Zaragoza, viuda, residente que ha sido en 
esta ciudad, de 44 años,.para que en el término 
de 10 dias, contaderos desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la Gaceto 
di Madrid,, comparezca en este Juzgado en día 
y hora hábil, sita en la calle del Gobernador, 
núm. 2, piso segundo, para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra la misma ins
truyo sobre hurto de sillas en la iglesia de San
ta Ménica, de esta ciudad; apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándola rebelde.

Por tanto y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, y de mi parte les ruego y en
cardo procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición de la referida Concepción Barrios. -

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1882.-- 
Joaquin de Errasquin.—Por. acuerdo de S. S., 
Lorenzo Rosel.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 23 de Junio próxi

mo, á las diez y media de su mañana, en los 
‘estrados de este Juzgado, se subastará sin suje
ción á tipo, la mitad de una casa embargada á 
María Peña Bravo, vecina de Salillas, para pago 
do costas en causa contra la misma sobre hurto, 
indivisa con la otra mitad de su cuñado José Al
da. situada en el barrio alto de dicho lugar do 
Salillas, núm. 15; confrontante por su derecha 
con corral de Calixto Ferrer, espalda con corral 
de Isidoro Serrano, izquierda con casa de Anto
nio Ramón, y frente con la calle: valorada en 
130 pesetas.

Y se anuncia por medio del presente, a Jos 
efectos oportunos.

Dado en La Almunia á 29 de Mayo d.o 1882.— 
Miguel Blasco.—D. S. O., Hilario Prados.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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